
27192 ________24 noviembre 1979_________________ B. O. del E.—Núm. 282

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.º de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-2, de protec
tores auditivos, aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

28097 RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se homologa, con el número 420, 
la pantalla para soldadores, marca «Climax», mo
delo 402, tipo de cabeza, presentada por la Empre
sa «Miguel Llebot, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la pantalla para soldadores, marca «Cli- 
max», modelo 402, tipo de cabeza, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobré homologación de 
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar la pantalla para soldadores, marca 
«Climax», modelo 402, tipo de cabeza, fabricada y presentada 
por la Empresa «Miguel Llebot, S. A.», con domicilio en Bar- 
celona-24, calle Torrente de las Flores, 132, como elemento de 
protección personal de los ojos.

Segundo.—Cada pantalla para soldador de dichos marca, mo
delo y tipo, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de rio ser ello posible, 
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo. Homologación 420 de 28 do septiembre de 1979. Pantalla 
para soldar. Tipo de cabeza.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.º de la Orden citada 
sobre homologación de los medios do protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-3, de panta
llas para soldadores, aprobada por Resolución de 28 de julio 
de 1975.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

28098 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa, con el número 422, la 
pantalla para soldador, marca «Climax», modelo 
446-AP, tipo de cabeza, fabricada y presentada por 
la Empresa «Miguel Llebot, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la pantalla para soldador, marca «Climax», 
modelo 446-AP, tipo de cabeza, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de 
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar la pantalla para soldador, marca «Cli
max», modelo 446-AP, tipo de cabeza, fabricada y presentada 
por la Empresa «Miguel Llebot, S. A.», con domicilio en Bar- 
celona-24, calle Torrente de las Flores, 132, como elemento 
de protección personal de los ojos.

Segundo.—Cada pantalla para soldador de dichos marca, 
modelo y tipo llevará en sitio visible un- sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo. Homologación 422 de 28-IX-1979. Pantalla para soldador. 
Tipo de cabeza.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-3, de panta
llas para soldadores, aprobada por Resolución de 28 de julio 
de 1975.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.—El Director genera!, José 
Miguel Prados Terriente.

28099 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa, con el número 421, la 
pantalla para soldador, marca «Climax», modelo 
404, tipo de cabeza, fabricada y presentada por 
la Empresa «Miguel Llebot, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la pantalla para soldador, marca «Cli
max», modelo 404, tipo de cabeza, con arreglo a lo prevenido

en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la pantalla para soldador, marca «Cli
max», modelo 404. tipo de cabeza, fabricada y presentada por la 
Empresa «Miguel Llebot, S. A..», con domicilio en Barcelona-24, 
calle Torrente de las Flores, 132, como elemento de protección 
personal de los ojos.

Segundo.—Cada pantalla para soldador de dichos marca, 
modelo y tipo, llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicás, y de no ser ello posi
ble, un sello adhesivo con .las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio 
de Trabajo. Homologación 421 de 28-IX-1979. Pantalla para sol
dador. Tipo de cabeza »

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación -de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-3, de pantallas 
para soldadores, aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 28 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

28100 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa, con el número 423, la 
pantalla para soldador, marca «Climax», modelo 
446-P, tipo acoplable a casco, fabricada y presen
tada por la Empresa «Miguel Llebot, S. A.», de 
Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la pantalla para soldador, marca «Climax», 
modelo 446-P, tipo acoplable a casco, con arreglo a lo preveni
do en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar la pantalla para soldadura, riiarca «Cli
max», modelo 446-P, fabricada y presentada por la Empresa 
«Miguel Llebot, S. A.», como elemento de protección personal de 
los ojos.

Segundo —Cada pantalla de dichos marca y modelo llevará 
en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a las 
condiciones técnicas de la misma, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo. Homologación 423 de 28-IX-1979. Pantalla para soldadura. 
Tipo acoplable a casco.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor- 
mitad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-3, de panta
llas para soldadores, aprobada por Resolución de 28 de julio 
de 1975.

Madrid, -28 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28101 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Figueruelas, industria de servicio público de su
ministro de agua potable en la villa de Figueruelas 
(Zaragoza).

Visto e) expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Zaragoza, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Figueruelas para 
industria de servicio público de suministro de agua potable 
en Figueruelas (Zaragoza);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;


